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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   

 
Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00433-00 

Demandante (s) Fidelia Aurora Olmos Nasiff 

Demandado (s) Nación- Fiscalía General de la Nación - Ministerio De 
De Justicia y del Derecho.  

 
Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente 
asunto e inadmitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de 
enero de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, 
prorrogado hasta el 15 de Diciembre de 2023, un Juzgado Administrativo Transitorio en 
la Ciudad de Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran 
remitidos por los Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los 
trámites generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama 
Judicial y entidades con régimen similar. 
 
El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 
avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 
corresponde. 
 

Por otro lado, revisado el expediente encuentra el Despacho que la parte actora 
pretende la nulidad de la resolución acto   administrativo   del  oficio  No.  DS-SRANOC-
GSA-04-No. 0000399 de  fecha 20 de diciembre de  2.017, en cuanto al referido acto 
administrativo, observa esta célula judicial que el demandante no aporta la constancia 
de comunicación, publicación, ejecución o notificación del mismo., también se observa 
que el demandante acude al decreto 383 de 2012 para sustentar las normas que 
facultan los fundamentos de derecho y pretensiones de la demanda, a pesar de que el 
demandante es miembro de la Fiscalía General de la Nación, y en ese caso operaria el 
decreto  0382  de  2013  y  posteriores  que  lo  modifican que reasigna y modifica la 
bonificación judicial, para la Fiscalía general de la Nación, igualmente, señala en sus 
pretensiones que se le retribuya a la demandante las diferencias del 30% de su salario 
respecto de los emolumentos como primas de servicio, de productividad y de navidad, 
así como cesantías y vacaciones, sin embargo, esta petición no se ajusta al aumento 
de la Bonificación Judicial, sino, al reconocimiento de la prima especial de servicio, 
quedando sus pretensiones en desconcierto respecto de lo que realmente persigue, por 
último, no se observa la notificación de la demanda al demandado al momento de su 
radicación. 

En relación con lo anterior, el capítulo III de la ley 1437 de 2011 establece cuales son 
los requisitos de la demanda, en esa misma ruta, en los numerales séptimo del artículo 
162 ibídem, establece: 
 



2 
 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 
dirigirse  a quien sea competente y contendrá:  
 
(…) 
8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado. 
(negrilla y subraya del juzgado) 
 
(…) 

 
ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 1. Copia 
del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo 
demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
(…) 
(negrilla y subraya del juzgado) 

 
Así mismo, el artículo 170 de la ley 1437 de 2011 establece: 
 

ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los 
requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus 
defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se 
rechazará la demanda 

 
Corolario de lo anterior, la parte demandante debe aportar a la demanda la resolución 
oficio  No.  DS-SRANOC-GSA-04-No. 0000399 de  fecha 20 de diciembre de  2.017, 
con sus respectivas constancias de comunicación, publicación, ejecución o notificación, 
así mismo, deberá adecuar la demanda, en el sentido de aclarar las pretensiones de la 
demanda e indicar cuál es el decreto en que fundamenta su demanda, si es el 383 de 
2013 o el 382 de 2013, también deberá adecuar la demanda en el sentido de establecer 
si con ella persigue el pago de la bonificación judicial o la prima especial de servicios, 
que son dos emolumentos diferentes, finalmente, debe aportar la notificación de la 
demanda al demandado al momento de su radicación, y en consecuencia, se procederá 
a inadmitir la demanda de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A., a fin de que 
sea corregida la falencia en la demanda antes anotada, para lo cual se le concederá un 
término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial 
de Montería, 

 
I. RESUELVE 

 
PRIMERO: Avocar conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico 
de la presente. 
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SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, de acuerdo a lo establecido en la parte motiva de la presente providencia. 
Para cuya corrección se concede el término de diez (10) días, so pena de rechazo.  
  
TERCERO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar 
todos los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean 
estrictamente necesarias.  
   
CUARTO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante a la abogada Virginia Hernández Spath, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 26.173.505 y portador de la T.P. de abogado No. 71.506 del C.S. de la 
J., en los términos del poder conferido. 
 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar como apoderado sustituto de la doctora 
Virginia Hernández Spath, identificado con la cédula de ciudadanía N° 26.173.505 y 
portador de la T.P. de abogado No. 71.506 del C.S. de la J., a la doctora ELIDA 
BEATRIZ SANCHEZ CARABALLO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
26.203.875 de Montería, portadora de la Tarjeta Profesional número 180.991 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los mismos términos del poder conferido. 
 
SEXTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta 
de correo electrónico: j401adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.    
  

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez en la 
sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de conformidad con el 
art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   
 

Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-004-2022-00626-00 

Demandante (s) Héctor Castilla Plaza 

Demandado (s) Nación- Fiscalía General de la Nación 

 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto e 

inadmitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero de 

2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado hasta el 

15 de diciembre de esta anualidad, un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 

Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los Circuitos 

Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados en las 

reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen 

similar. 

 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 

Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial avoque el 

conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que corresponde. 

 

Por otro lado, revisado el expediente encuentra el Despacho que la parte actora pretende la 
nulidad de la resolución acto   administrativo    Nº 20220040040821, oficio Nº 00053 del 23 de 
junio de 2022, sin embargo, no se aporta el canal digital de notificaciones del demandante, 
tampoco aportan la notificación de la demanda al demandado al momento de su radicación. 
 

En relación con lo anterior, el capítulo III de la ley 1437 de 2011 establece cuales son los 

requisitos de la demanda, en esa misma ruta, en los numerales séptimo del artículo 162 ibídem, 

establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse  a 

quien sea competente y contendrá: 

 (…) 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital. 

 

8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 



2 
 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 

El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado. 

(negrilla y subraya del juzgado) 

 

 (negrilla y subraya del juzgado) 

 

Así mismo, el artículo 170 de la ley 1437 de 2011 establece: 

 

ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca 

de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. 

Si no lo hiciere se rechazará la demanda 

 

Corolario de lo anterior, la parte demandante debe aportar a la demanda el canal digital de 

notificaciones del demandante, también, debe aportar la notificación de la demanda al 

demandado al momento de su radicación, y en consecuencia, se procederá a inadmitir la 

demanda de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A., a fin de que sea corregida la 

falencia en la demanda antes anotada, para lo cual se le concederá un término de diez (10) 

días, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 

Montería, 

 

I. RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de la 

presente. 

 
SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, de 
acuerdo a lo establecido en la parte motiva de la presente providencia. Para cuya corrección se 
concede el término de diez (10) días, so pena de rechazo.  
  
TERCERO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos los 
medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales 
actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y 
cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias.  
   
CUARTO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado WILSON HENRY ROJAS PIÑEROS, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 80.731.974 y portador de la T.P. de abogado No. 205.288 del C.S. de la J., en 

los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 

electrónico: j401adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 

201 de la Ley 1437 de 2011.    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez en la 
sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de conformidad con el 
art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


 

 

SIGCMA 

 
 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación.  23.001.33.33.004.2021.00132.00 

Demandante.  Lucia Del Carmen Ramos Payares 

Demandado.  Nación - Rama Judicial - Dirección 
Ejecutiva De Administración Judicial y 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica Del 
Estado 

Asunto.  Auto inadmite demanda 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto 

e inadmitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado 

hasta el 15 de diciembre de esta anualidad, un Juzgado Administrativo Transitorio en la 

Ciudad de Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos 

por los Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites 

generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar. 

 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 

de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 

avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 

corresponde. 

 

Por otro lado, Revisado el expediente encuentra el Despacho que la parte actora pretende 

la nulidad del Acto administrativo DESAJMOR18-1388 de fecha 18 de abril de 2018, sin 

embargo, este juzgado no observa que el demandante haya enviado la demanda 

simultáneamente al demandado. 

 

En relación con lo anterior, en el artículo 162 del capítulo II de la ley 1437 de 2011 establece 

cuales son los requisitos de la demanda, así: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 

dirigirse  a quien sea competente y contendrá: 

 (…) 

8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto 

es el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos. 

 



 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado. 

(negrilla y subraya del juzgado) 

 

 

Así mismo, el artículo 170 de la ley 1437 de 2011 establece: 

 

ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de 

diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda 

 

Corolario de lo anterior, la parte demandante debe aportar a la demanda la constancia de 

envío de la demanda al demandado simultáneamente con la radicación de la demanda, en 

consecuencia, se procederá a inadmitir la demanda de conformidad con el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., a fin de que sea corregida la falencia en la demanda antes anotada, para lo 

cual se le concederá un término de diez (10) días, so pena de rechazo. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Avocar conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de 

la presente. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, de acuerdo a lo establecido en la parte motiva de la presente providencia. Para 
cuya corrección se concede el término de diez (10) días, so pena de rechazo.  
  
TERCERO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al doctor CARLOS JOSÉ GARNICA HOYOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.067.868.677 y portadora de la T.P. de abogado No. 237.215 del C.S. de la 

J., en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 

los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 

procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 

evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias.  

  

QUINTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez 
en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de 
conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


 

 

SIGCMA 

 
 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación.  23.001.33.33.004.2021.00210.00 

Demandante.  Esmeralda Lucia Issa Martínez 

Demandado.  Nación- Fiscalía General de la Nación 

Asunto.  Auto inadmite demanda 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto 

e inadmitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023 prorrogado 

hasta el 15 de diciembre de 2023 un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 

Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los 

Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados 

en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar. 

 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 

de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 

avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 

corresponde. 

 

Por otro lado, revisado el expediente encuentra el Despacho que la parte actora pretende 

entre otras, la nulidad del  acto administrativo Resolución Oficio DS.SRANOC.GSA. -04. 

Nro. 000007 con fecha de creación 8 de febrero de 2021, en cuanto al referido acto 

administrativo, observa esta célula judicial que el demandante no aporta la constancia de 

comunicación, publicación, ejecución o notificación del mismo. 

 

En relación con lo anterior, el capítulo III de la ley 1437 de 2011 establece cuales son los 

requisitos de la demanda, en esa misma ruta, el artículo 166 ibídem, establece los anexos 

que debe contener la demanda, así: 

 

ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 

acompañarse: 1. Copia del acto acusado, con las constancias de su 

publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se 

alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión 

es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 

(…) 

(negrilla y subraya del juzgado) 

 

 

Así mismo, el artículo 170 de la ley 1437 de 2011 establece: 

 

ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de 

diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda 

 



 

 

Corolario de lo anterior, la parte demandante debe aportar a la demanda la Resolución 

Oficio DS.SRANOC.GSA. -04. Nro. 000007 con fecha de creación 8 de febrero de 2021con 

la constancia de comunicación, publicación, ejecución o notificación, en consecuencia, se 

procederá a inadmitir la demanda de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A., a fin 

de que sea corregida la falencia en la demanda antes anotada, para lo cual se le concederá 

un término de diez (10) días, so pena de rechazo. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: Avocar conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de 

la presente. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, de acuerdo a lo establecido en la parte motiva de la presente providencia. Para 
cuya corrección se concede el término de diez (10) días, so pena de rechazo.  
  
TERCERO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado MARTÍN ANDRÉS SÁNCHEZ SEPÚLVEDA, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 1.098.744.034 y portador de la T.P. de abogado No. 341.623 del 

C.S. de la J., en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 

los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 

procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 

evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias.  

  

QUINTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez 
en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de 
conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 
 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación.  23.001.33.33.004.2021.00212.00 

Demandante.  Bernarda Estella Campo Barrios 

Demandado.  Nación- Fiscalía General de la Nación 

Asunto.  Auto inadmite  

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto 

e inadmitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023 prorrogado 

hasta el 15 de diciembre de 2023 un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 

Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los 

Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados 

en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar. 

 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 

de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 

avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 

corresponde. 

 

Por otro lado, revisado el expediente encuentra el Despacho que la parte actora pretende 

entre otras, la nulidad del  acto administrativo oficio No. DS. SRANOC. GSA 04 Nro. 000026 

del 15 de marzo de 2021, en cuanto al referido acto administrativo, observa esta célula 

judicial que el demandante no aporta la constancia de comunicación, publicación, ejecución 

o notificación del mismo. 

 

 

En relación con lo anterior, el capítulo III de la ley 1437 de 2011 establece cuales son los 

requisitos de la demanda, en esa misma ruta, el artículo 166 ibídem, establece los anexos 

que debe contener la demanda, así: 

 

ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 

acompañarse: 1. Copia del acto acusado, con las constancias de su 

publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se 

alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión 

es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 

(…) 

(negrilla y subraya del juzgado) 

 

 

Así mismo, el artículo 170 de la ley 1437 de 2011 establece: 

 

ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de 

diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda 



 

 

 

Corolario de lo anterior, la parte demandante debe aportar a la demanda la Resolución oficio 

No. DS.SRANOC. GSA 04 Nro. 000026 del 15 de marzo de 2021 con la constancia de 

comunicación, publicación, ejecución o notificación, en consecuencia, se procederá a 

inadmitir la demanda de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A., a fin de que sea 

corregida la falencia en la demanda antes anotada, para lo cual se le concederá un término 

de diez (10) días, so pena de rechazo. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: Avocar conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de 

la presente. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, de acuerdo a lo establecido en la parte motiva de la presente providencia. Para 
cuya corrección se concede el término de diez (10) días, so pena de rechazo.  
  
TERCERO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado WILSON HENRY ROJAS PIÑEROS, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 80.731.974 y portador de la T.P. de abogado No. 205.288 del C.S. de la J., 

en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos 

los medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos 

procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 

evitando exigir y cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias.  

  

QUINTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 
correo electrónico: j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez 
en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de 
conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   
 

Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-004-2022-00571-00 

Demandante (s) Gabino Raúl Berrocal Ruiz 

Demandado (s) Nación- Rama Judicial - Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto e 

inadmitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero de 

2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado hastaa el 

15 de Diciembre de esta anualidad, un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 

Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los Circuitos 

Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados en las 

reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen 

similar. 

 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 

Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial avoque el 

conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que corresponde. 

 

Por otro lado, revisado el expediente encuentra el Despacho que la parte actora pretende entre 

otras, la nulidad del acto administrativo DESAJMOR19-1321 de 12 de abril de 2019, no 

obstante, no observa esta célula judicial que el demandante haya aportado el canal digital de 

notificaciones del demandante, puesto que el apoderado solo aporta la dirección física de su 

prohijado. 

 

En relación con lo anterior, el capítulo III de la ley 1437 de 2011 establece cuales son los 

requisitos de la demanda, en esa misma ruta, en el numeral séptimo del artículo 162 ibídem, 

establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

(…) 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital. 

 

 

 (negrilla y subraya del juzgado) 

 

Así mismo, el artículo 170 de la ley 1437 de 2011 establece: 
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ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca 

de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. 

Si no lo hiciere se rechazará la demanda 

 

Corolario de lo anterior, la parte demandante debe aportar a la demanda el canal digital de 

notificaciones del demandante, en consecuencia, se procederá a inadmitir la demanda de 

conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A., a fin de que sea corregida la falencia en la 

demanda antes anotada, para lo cual se le concederá un término de diez (10) días, so pena de 

rechazo. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: Avocar conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de la 

presente. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, de 

acuerdo a lo establecido en la parte motiva de la presente providencia. Para cuya corrección se 
concede el término de diez (10) días, so pena de rechazo.  
  
TERCERO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial al abogado JAIR 

JESUS OZUNA COGOLLO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.910.427. y 

portador de la T.P. de abogado No. 280.508 del C.S. de la J., en los términos del poder 

conferido. 

 

CUARTO: Se advierte a las partes que dentro del presente trámite se podrán utilizar todos los 

medios tecnológicos para las actuaciones y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales 

actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y 

cumplir formalidades presenciales, que no sean estrictamente necesarias.  

  

QUINTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011.    

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez en la 
sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de conformidad con el 
art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

mailto:j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 
 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación.  23.001.33.33.003.2020.00320.00 

Demandante.  Julio Carlos Salleg Cabarcas 

Demandado.  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial y Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Asunto.  Auto admite demanda 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto 

y admitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero 
de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado 
hasta el 15 de diciembre de 2023, un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 
Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los 
Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados 
en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 
régimen similar. 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 
avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 
corresponde. 

Por otro lado, y revisado el expediente, se observa que la demanda cumple con los 
requisitos de forma y tiempo previstos en los artículos 162 y 164 de la Ley 1437 de 2011- 
Modificada por la Ley 2080 de 2021- razón por la cual es procedente decretar su admisión 
y ordenar lo pertinente. 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de 

la presente. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por el señor Julio Carlos Salleg Cabarcas contra 

la Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-

Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica Del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante 

este Despacho Judicial, conforme el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  

 

CUARTO: Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a los 

demandados y al Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a las 

entidades cuya notificación se ordenó en los términos del art. 199 del CPACA.  

 



 

 

QUINTO: ADVERTIR a los demandados que acorde a lo dispuesto en el artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, deberán aportar junto con la contestación de la demanda los siguientes 

documentos:  

 

A) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 

según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 

B) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y 

que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de 

esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011.  

  

 

SÉXTO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial al abogado 

CARLOS JOSÉ GARNICA HOYOS, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.067.868.677 y portador de la T.P. de abogado No. 237.215 del C.S. de la J., en los 

términos del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 

se le hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 

está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 

mencionada codificación. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  Los escritos, memoriales y demás actos procesales 

que deban ser presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el 

correo electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez 
en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de 
conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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SIGCMA 

 
 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación.  23.001.33.33.004.2021.00230.00 

Demandante.  Gary Alberto García Brunal 

Demandado.  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial 

Asunto.  Auto admite demanda 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto 

y admitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero 
de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado 
hasta el 15 de diciembre de 2023, un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 
Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los 
Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados 
en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 
régimen similar. 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 
avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 
corresponde. 

Por otro lado, y revisado el expediente, se observa que la demanda cumple con los 
requisitos de forma y tiempo previstos en los artículos 162 y 164 de la Ley 1437 de 2011- 
Modificada por la Ley 2080 de 2021- razón por la cual es procedente decretar su admisión 
y ordenar lo pertinente. 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de 

la presente. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por Gary Alberto García Brunal contra la Nación-

Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-

Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica Del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante 

este Despacho Judicial, conforme el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  

 

CUARTO: Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a los 

demandados y al Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a las 

entidades cuya notificación se ordenó en los términos del art. 199 del CPACA.  

 



 

 

QUINTO: ADVERTIR a los demandados que acorde a lo dispuesto en el artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, deberán aportar junto con la contestación de la demanda los siguientes 

documentos:  

 

A) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 

según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 

B) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y 

que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de 

esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011.  

  

 

SÉXTO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderado judicial a la abogada 

Luz Gloria Banda Piñeres, identificada con la cédula de ciudadanía N° 50.935.667 y 

portador de la T.P. de abogado No. 268.817 del C.S. de la J., en los términos del poder 

conferido. 

 

 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 

se le hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 

está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 

mencionada codificación. 

 

OCTAVO NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  Los escritos, memoriales y demás actos procesales 

que deban ser presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el 

correo electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez 
en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de 
conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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SIGCMA 

 
 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación.  23.001.33.33.004.2023.00130.00 

Demandante.  Daniel Enrique Posso Corcho 

Demandado.  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

Asunto.  Auto admite demanda 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto 

y admitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero 
de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado 
hasta el 15 de diciembre de 2023, un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 
Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los 
Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados 
en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 
régimen similar. 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 
avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 
corresponde. 

Por otro lado, y revisado el expediente, se observa que la demanda cumple con los 
requisitos de forma y tiempo previstos en los artículos 162 y 164 de la Ley 1437 de 2011- 
Modificada por la Ley 2080 de 2021- razón por la cual es procedente decretar su admisión 
y ordenar lo pertinente. 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de 

la presente. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por el señor Daniel Enrique Posso Corcho contra 

la Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-

Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica Del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante 

este Despacho Judicial, conforme el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  

 

CUARTO: Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a los 

demandados y al Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a las 

entidades cuya notificación se ordenó en los términos del art. 199 del CPACA.  

 



 

 

QUINTO: ADVERTIR a los demandados que acorde a lo dispuesto en el artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, deberán aportar junto con la contestación de la demanda los siguientes 

documentos:  

 

A) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 

según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 

B) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y 

que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de 

esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011.  

  

 

SÉXTO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial al abogado 

EDUARD FELIPE NEGRETE DORIA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

78.020.343 y portador de la T.P. de abogado No. 56.067 del C.S. de la J., en los términos 

del poder conferido. 

 

 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 

se le hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 

está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 

mencionada codificación. 

 

OCTAVO NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  Los escritos, memoriales y demás actos procesales 

que deban ser presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el 

correo electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez 
en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de 
conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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SIGCMA 

 
 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación.  23.001.33.33.004.2023.00197.00 

Demandante.  Rafael Nicolas Negrete 

Demandado.  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial 

Asunto.  Auto admite demanda 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto 

y admitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero 
de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado 
hasta el 15 de diciembre de 2023, un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 
Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los 
Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados 
en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 
régimen similar. 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 
avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 
corresponde. 

Por otro lado, y revisado el expediente, se observa que la demanda cumple con los 
requisitos de forma y tiempo previstos en los artículos 162 y 164 de la Ley 1437 de 2011- 
Modificada por la Ley 2080 de 2021- razón por la cual es procedente decretar su admisión 
y ordenar lo pertinente. 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO:  AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico 

de la presente. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por la señora Nelsy Del Socorro Rojas Castillo 

contra la Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por 

encontrarse ajustada a derecho. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-

Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica Del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante 

este Despacho Judicial, conforme el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  

 

CUARTO: Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a los 

demandados y al Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a las 

entidades cuya notificación se ordenó en los términos del art. 199 del CPACA.  

 



 

 

QUINTO: ADVERTIR a los demandados que acorde a lo dispuesto en el artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, deberán aportar junto con la contestación de la demanda los siguientes 

documentos:  

 

A) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 

según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 

B) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y 

que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de 

esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011.  

  

 

SÉXTO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderado judicial al abogado 

EDUARD FELIPE NEGRETE DORIA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

78.020.343 y portador de la T.P. de abogado No. 56.067 del C.S. de la J., en los términos 

del poder conferido. 

 

 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 

se le hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 

está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 

mencionada codificación. 

 

OCTAVO NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  Los escritos, memoriales y demás actos procesales 

que deban ser presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el 

correo electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez 
en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de 
conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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SIGCMA 

 
 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación.  23.001.33.33.004.2023.00226.00 

Demandante.  Luz Marina Conde Andrades 

Demandado.  Nación-Fiscalía General de la Nación 

Asunto.  Auto admite demanda 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto 

y admitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero 
de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado 
hasta el 15 de diciembre de 2023, un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 
Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los 
Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados 
en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 
régimen similar. 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 
avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 
corresponde. 

Por otro lado, y revisado el expediente, se observa que la demanda cumple con los 
requisitos de forma y tiempo previstos en los artículos 162 y 164 de la Ley 1437 de 2011- 
Modificada por la Ley 2080 de 2021- razón por la cual es procedente decretar su admisión 
y ordenar lo pertinente. 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de 

la presente. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por la señora Luz Marina Conde Andrades contra 

la Nación-Fiscalía General de la Nación, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-

Fiscalía General de la Nación, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica Del Estado y al 

señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, conforme 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012.  

 

CUARTO: Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a los 

demandados y al Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a las 

entidades cuya notificación se ordenó en los términos del art. 199 del CPACA.  

 

QUINTO: ADVERTIR a los demandados que acorde a lo dispuesto en el artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, deberán aportar junto con la contestación de la demanda los siguientes 

documentos:  



 

 

 

A) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 

según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 

B) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y 

que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de 

esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011.  

  

 

SÉXTO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderado judicial al abogado 

MARTÍN ANDRÉS SÁNCHEZ SEPÚLVEDA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.098.744.034 y portador de la T.P. de abogado No. 341.623 del C.S. de la J., en los 

términos del poder conferido. 

 

 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 

se le hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 

está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 

mencionada codificación. 

 

OCTAVO NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  Los escritos, memoriales y demás actos procesales 

que deban ser presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el 

correo electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez 
en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de 
conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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SIGCMA 

 
 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación.  23.001.33.33.004.2023.00291.00 

Demandante.  Ronald Damián Pedraza Prado 

Demandado.  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial seccional Montería - Córdoba, 
y Dirección Ejecutiva de Administración judicial - 
Seccional de Medellín Antioquia 

Asunto.  Auto admite demanda  

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto 

y admitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero 
de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado 
hasta el 15 de diciembre de 2023, un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 
Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los 
Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados 
en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 
régimen similar. 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 
avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 
corresponde. 

Por otro lado, y revisado el expediente, se observa que la demanda cumple con los 
requisitos de forma y tiempo previstos en los artículos 162 y 164 de la Ley 1437 de 2011- 
Modificada por la Ley 2080 de 2021- razón por la cual es procedente decretar su admisión 
y ordenar lo pertinente. 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de 

la presente. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por el señor Ronald Damián Pedraza Prado 

contra la Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial seccional 

Montería - Córdoba y Dirección Ejecutiva de Administración judicial - Seccional de Medellín 

Antioquia, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-

Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial seccional Montería - Córdoba, 

a la Dirección Ejecutiva de Administración judicial - Seccional de Medellín Antioquia, a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica Del Estado y al señor Agente del Ministerio Público 

que interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  

 

CUARTO: Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a los 

demandados y al Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de 



 

 

conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a las 

entidades cuya notificación se ordenó en los términos del art. 199 del CPACA.  

 

QUINTO: ADVERTIR a los demandados que acorde a lo dispuesto en el artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, deberán aportar junto con la contestación de la demanda los siguientes 

documentos:  

 

A) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 

según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 

B) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y 

que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de 

esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011.  

  

 

SÉXTO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderado judicial a la abogada 

Erika Sofía Vásquez Bolaños, identificada con la cédula de ciudadanía N° 45.648.880 y 

portador de la T.P. de abogado No. 228.893 del C.S. de la J., en los términos del poder 

conferido. 

 

 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 

se le hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 

está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 

mencionada codificación. 

 

OCTAVO NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  Los escritos, memoriales y demás actos procesales 

que deban ser presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el 

correo electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez 
en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de 
conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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SIGCMA 

 
 JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA 

Montería, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación.  23.001.33.33.004.2023.00294.00 

Demandante.  Alba Patricia Figueroa de Díaz 

Demandado.  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial 

Asunto.  Auto admite demanda 

 

Vista la nota que antecede, se procede avocar el conocimiento dentro del presente asunto 

y admitir la demanda, previas las siguientes 

I. CONSIDERACIONES  

El Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero 
de 2023, dispuso crear desde el 01 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, prorrogado 
hasta el 15 de diciembre de 2023, un Juzgado Administrativo Transitorio en la Ciudad de 
Montería con competencia para conocer de los procesos que fueran remitidos por los 
Circuitos Administrativos de Montería y Sincelejo, relacionados con los trámites generados 
en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con 
régimen similar. 

El proceso de la referencia fue remitido por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
de Montería y que conforme a lo antes indicado es procedente que esta unidad judicial 
avoque el conocimiento del mismo para continuar con su trámite en la etapa que 
corresponde. 

Por otro lado, y revisado el expediente, se observa que la demanda cumple con los 
requisitos de forma y tiempo previstos en los artículos 162 y 164 de la Ley 1437 de 2011- 
Modificada por la Ley 2080 de 2021- razón por la cual es procedente decretar su admisión 
y ordenar lo pertinente. 

Por las razones expuestas, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento dentro del medio de control identificado en el pórtico de 

la presente. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por la señora Alba Patricia Figueroa de Díaz 

contra la Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por 

encontrarse ajustada a derecho. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación-

Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica Del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante 

este Despacho Judicial, conforme el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  

 

CUARTO: Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a los 

demandados y al Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a las 

entidades cuya notificación se ordenó en los términos del art. 199 del CPACA.  

 



 

 

QUINTO: ADVERTIR a los demandados que acorde a lo dispuesto en el artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, deberán aportar junto con la contestación de la demanda los siguientes 

documentos:  

 

A) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 

según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 

B) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y 

que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de 

esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011.  

  

SÉXTO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial al abogado 

EDUARD FELIPE NEGRETE DORIA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

78.020.343 y portador de la T.P. de abogado No. 56.067 del C.S. de la J., en los términos 

del poder conferido. 

 

 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 

se le hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 

está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 

mencionada codificación. 

 

OCTAVO NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  Los escritos, memoriales y demás actos procesales 

que deban ser presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el 

correo electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

MARÍA ISABEL SOTO ASENCIO 

JUEZ  

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez 
en la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de 
conformidad con el art. 186 del CPACA. 

Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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